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                                                                                                                                    Expediente: 2023000056   
                                                                                                          Presupuesto de licitación:  39.500,00.-  

                                                                                                                                  Plazo de ejecución: 3 meses. 
 

 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE SISTEMA ESTACIONARIO DE VIDEO EEG/PSG 
PARA EL SERVICIO DE NEUROFISIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMÓN Y CAJAL. 

(EXPTE.: 2023000056) 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA Y 
JUSTIFICACION DEL EXPEDIENTE 

 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de lo previsto en el art. 28 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), emite el presente 
informe para la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del contrato. 
 
Objeto del contrato  
 
Este contrato tiene por objeto la dotación adicional de un equipo Video EEG/PSG para el Servicio 
de Neurofisiología clínica del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuyas características se 
especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares firmado por el Jefe de Servicio de 
Neurofisiología clínica de este Hospital, documento que a su vez forma parte del expediente de 
contratación. 
 
Precio del contrato y valor estimado 

La estimación de este importe se considera adecuado para que los posibles licitadores, en un mercado 
de libre competencia, puedan presentar una oferta adecuada al objeto de este contrato. Esta 
determinación del importe viene a su vez derivada de las prescripciones técnicas exigidas por el 
Servicio promotor del contrato. 
 
El presupuesto recibido se ha desglosado de la siguiente manera: 

  Base imponible:   32.644,63.-  
Importe del IVA:    6.855,37.-  
Importe total:   39.500,00.-  

 
Procedimiento del cálculo del valor estimado: 
 

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 CONTRATO (1 meses-s/iva) 32.644,63.-  

 TOTAL  32.644,63.-  
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Ejecución y entrega del equipo: Plazo máximo de ejecución entrega: 1 mes, a contar desde el día 
siguiente a la formalización del contrato. 
Instalación y puesta en marcha: durante el segundo semestre de 2023. 
 
Lugar de entrega de los bienes: El transporte y colocación de los equipos en el lugar indicado será 
por cuenta del proveedor. La ubicación de los equipos será en la planta de NEUROFISIOLOGÍA.  
 
Tipo de procedimiento y carácter urgente. 
 
Basado en el valor estimado del contrato, se ha estimado que la forma de tramitación adecuada para 
este contrato es el procedimiento abierto simplificado abreviado conforme lo establecido en el art. 
159.6 de la LCSP.  
 
La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no 
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor suministro con 
la mejor relación calidad/precio. 
 
Igualmente, a petición del Servicio promotor del expediente se ha incoado la tramitación con carácter 
urgente por tratarse de un equipo inventariable, financiado por el capítulo VI de inversiones que 
precisa su ejecución en el año presente.  
 
Al estar la tramitación de expedientes sujeta a condiciones de autorización por parte de diversos 
organismos dependientes del Servicio Madrileño de Salud, éste órgano de contratación se ve en la 
necesidad de incoar el carácter urgente de este expediente a los efectos de poder cumplir el 
compromiso presupuestario. 
 
Criterios de adjudicación 
 
La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación de 
acuerdo a la mejor relación calidad-precio posible conforme a los establecido en el art. 145.1 de la 
LCSP, y en cumplimiento de la Circular por la que se establecen criterios de homogeneización de la 
actividad contractual de la Comunidad de Madrid, los criterios de adjudicación fijados obedecen al 
porcentaje estipulado en dicha circular siendo un 70% precio y un 30% para criterios evaluables de 
forma automática por fórmulas. 
 
 

Madrid en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
(en funciones) 

 
 
 
 

Fdo.: Pablo Torres Arrojo 
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